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RESOLUCION N? 1124 

ALFONSO TRUJILLO BUSTAMANTE 

INTENUENTE DE COMPAÑÍAS 

    
En e ojercicio «e las atribuciones señaladas por el Señor Se intendente 
de € según Resolución N” 017 de 22 3e Junio de 196 

CONSIDERANDO 

Que e1 4 de Junio de 1979 se la otorgado ante el Notario Públi 
co de este cantón, doctor Jorge Maldonado Kenella, la escritura pública 
de prórroga de plazo Y reforaa de estatutos de la Sociedad Anónima deno 
minade 'LA FERRETERA € 

que el señor Juan Antonio Cueto González, Gerente de dicha So- 
ciedad, según se ha acreditado, ha prosentulo tres copias notariales de 
fSquella escritura, solicitando la aprobación de tales. prórroga de plazo 
y vreforza de estatutos. 

quisi Que consta de la misma escritura, que 32 han cumplido los rs - 
sitos legales, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. - obar: a) la prórroga de plazo de dura - 
Su de la Sociedad Asénima. “LA FEBRETERA,p 

€. A.*, envirtud de la cual la compañía durará veinte años más a partir 
del venciniento del plazo que está decurriendo, es decir, a partir del- 
6 de mayo de 1974; y, b) la reforan de los estatutos constantes en la - 
citada escritura. 

ARTICULO SEGUNDO. - Disponer que el kegistrador de la Propiedad 
úe Guaysquil: a) inscriba la referida escri 

tura pública y esta Resolución en el Registro Mercantil, archivando co- 
pia de las miswas, debiendo cuiplir para el efecto con tedo lo ordenado 
en el inciso cuarto del art. 145 de le Ley de Compañías codificada por- 
ul Señor rintendente de Compañías mdiante Resolución 5” 319 de 6 - 
mayo de 1988, y, D) ponga las notas de referencia que dispone el iaciso 
primero del art. $1 de la Ley de Registro. 

2 ARTICULO TERCERO, - Ordenar qué el Notario de este cantón doc - 
ze tar Tancrodo Sernal Uríguen, toms razón del 
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Yo osdarm, sega coro si rdor dia ss al oda La DIAL 0 o biculoes7 

O cai aa de poey to lg. ayi do : Lar ¿O qaid yr 

cos de las otorgadas el 6 de asyo de 1944, 2U de septiembre de 1951 y 13 
-3oonani «ode ticiodae de 1994; conforne a chas cualei 59 rofbimeron Jos estatutos. 

70. Fs 5 ARMIENLO CUARTO, +3 Bisparier: ejes. $6 voubdieós. por har pola ver mo 
uno de los periódicos de yor circulación - 

en esta ciudad, sl texto Integra de la mencionado eserftara de tolle 49 e 
hio del año en curse y esta Resolución, con todas "las certificaciones de 

- haberse dado quipliniegto a la ordenado imtoricpemte. 

COMUNIQUESE.- vada y firueda en la Superintendencia de Corpa - 
Alas, « Quaysquil, a veintiocho de julio de «il novecientos setenta. 

  

Proveyó y firmó la Resoluci. Á que ánteceds 01 señor doctor Al- 
foaso Trujillo Bustameito, Intendente ipfas, en Guayaquil, a los- 
veintiocho días dol mes de Julio de wi os setenta. LÓ CERTIFIGO.-     

Ñ Varcel JEAN Vera 
SR a 

mr SECRETARIO.   Certifica: Vue con fecha de hoy fué inscrita le rese- 

lucién anterier de fujas 9.985 a 9.989 númers 1,392 

del Registre Mercantil y anutaca bajo el númere 11,479 

del Repertorio. “uayaquil, “goste cuatre de mil nev 2 - 

   
Certifice:z Que cen fecha de hay se tamé nota de esta 

 



  
    

BAÉELTESO Cu ATIERNTIRT Y     

reselución a fejas 1.358 del Ragistre Mercantil de mil novecientes cuarenta y 

cuotre, 2.454 del misme Registre de mil novecierteos cincuenta y uns y 378 de 
4 .0 s 

iguel Registro de mil nevecientes gincuenta y cince, al margen de las inscrip- 

ciones respectivas. Lusyacquil, Agsste cuatro de mil nevecientes setenta. El Re- 

ada ? y, 

gistrador de ko Erepgrisds>7 
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